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Gobierno de

'RESOTUCTóN N' 11412018 ACTA N'41/2018

Municipio 18 de Mayo, Martes 6 de Noviembre de 2018

VISTO: que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantía, para fac¡l¡tar y

transparentar su gestión, es pertinente dictar acto administrat¡vo para la creación de un FoNDO

PERMANENfE MENSUALJ

RESULTANDo: l) ql¡e el fOcAF establece a trávés del artículos 89, las características de los

Fondos Permanentes: Aft 89e " Los F.P. No podrán exceder el ¡mporte de dos duodécimos de lá

suma total asignada presupuestalmente, incluidos refuerzos de rubros, para gastos de

funcionamiento e inversiones, con excepción de los correspondientes a retribuciones, cargas

legales y prestac¡ones de cárácter soqhl de funcionarios y ¡os correspond¡entes a

suministros de b¡enes y servicios electuados por organ¡smos estatales. En ningún caso podrá

utilizarse el Fondo Permanente para el pago dé aquellos conceptos que no 5e incluyen en su

base de cálculo"

ll) El m¡smo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la présente resoluc¡ón".

CONSIDERANDo: que la Administrac¡ón su8irió cr¡terios de acuerdo a la determinación del

objeto de los tastos, para la creac¡ón, renovac¡ón y controlde cada Fondo Permanente;

AfENTO: a lo precedentemente expuesto y a Ia normativa vigente;

EI. CONCEJO DEt MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1,- RENOVAR EL FONDO PERMANENTE MUNICIPIO 18 DE MAYO para el período 01 al 30 de

Nov¡embre de 2018, mensualmente y con las características que se detallan en la p¡esente

resolución, por un monto de 5 85.740 (pesos uruguayos ochenta y cinco m¡l setecientos

cuarenta) el cual será administrado por el Alcalde Sr. Nelson Alpuy Cl 1.155.254-1, cuyo

OBJETO será: alimentos y bebidas, consumo de gas, Eastos de mantenimiento y reparaciones

menores (materiales de construcción, herreríá, electricidad, vidr¡ería, gomería y s¡milares),

boletos, fletes contratados, productos de limpieza, insumos ¡nformáticos y de telefonía,

combustible, tarjetas de teléfono, productos de papelería y gráficot productos plásticos y

sim¡lares, fungicidas y utensillos de cocina, electrodomésticos, Sastos de traslado, herramientas,

vest¡menta, contratación de audio, propaganda rodante, servicio de foto8rafía para eventos

puntuales, e ¡mprev¡stos.

2,-CADA FONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estrictamente al OBJETO pára el que

fue creadoj
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¿/o4:§ FECHA DE VIGENCIA. El Fondo Permanente Mensual tendrá una lóg¡ca de vi8enc¡a de mes

calendario, es dec¡r del primer a¡ último día de cada mes.

4.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRA en la Tesoreríá del M unicip¡o y tienen el

' carácter de partidas máximas a util¡zar por e¡ plazo calendario autorizado; necesitando pará el

manejo y disponib¡lidad en Caja de Ahorro del Banco de la República Oriental del Uruguay

(BROU) 1518371-00092 la autorización mensual del Concejo, quien a texto expreso

autorizará los mismos.

5,-EL FoNDO PERMANENTE tendrán como t¡tular y responsable el/la func¡onario/riá quese

¡ndique en el artículo 1e. De produc¡rse modificaciones por subrogación, deberán comun¡carse a

D¡v¡s¡ón lmputación Previa y Control de tegalidad, Deletados del fCR, Tesorería, Concejo

Municipal, las bajas y altas de los responsables de admin¡strar y rendirlos.

6.- LOS GASTOS AUfORIZADOS para realizarse por Fondos Permanentes tendaán las si6uientes

característ¡cas: a) gastos que no puedan ser previ§tos en otros mecanismos de compras; b)

artícu¡os que no hayan s¡do prov¡stosior la Dirección de Recursos Materiales o que habiendo

sido provistos, ya ño se encuentran en stock en é, Municip¡o.

7,- DE ACUERDO A LO ESIABLECIDO POR LA LEY DE ¡NCLUSION FINANCIERA {Art. 42

ley 19.210), no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% delvalor de

la compra directa (5 65.400 valor 2018)

8.- LA RENDIoóN deberá realizarse electrónicamente por parte de lo5 responsables dentro de

los 5 días hábiles posteriores al c¡erre de cada Fondo Permanente;

9.- COMUNICAR la presente resoluc¡ón a lá Direcc¡ón General de RRFF,Contaduría, Delegados

del TCR, Auditor¡a lnterna, Admin¡stración Gcl y Sécretar¡a de Desarrollo Local y Participac¡ón.-
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